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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLEN°' DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. JESÚS PIÑEIRO RAMfREZ, LA TRANSICIÓN DE SU 
TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

L Otorgamiento de la Concesión. El 8\ de octubre de 2007, la Secretaría/ de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor del C. Jesús Piñeiro 
Ramírez, un título de concesión para instalar, operar y expkDtdr una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida, con cobertura , 

' ' 

11. 

en Tezontepec, en el Municipio de Villa de Tezontepec, en el Estado de Hidalg'o; 
Temascalapa e lxtlahuaca de Cuauhtémoc, en el Municipio de Temascalapa, en 

. ' 

el Estado de México, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir dé su 
otorgamiento (la "Concesión"). · 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
divfrsas disposiciones de los artículos 60., 7q, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Cónstijución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma ConstitLJcional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), cortio un órgano 
autónom'o que tien6/ por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunic;aciones. 

111. Ampliación de Cobertura. Con fecha 9 de septiembre de 2013, la Subsecretaría de 
' 

IV. 

v. 

\ 

Comunicaciones de la Secretaría autorizó la ampliación de cobertura de la 
Concesión hacia la localidad de San Ba.rtolomé Actopan, en el Municipio de 
Ternascalapa, en el Estado de 1V1éxico. 

; 

' Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se pYblicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que. se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y lo Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,< y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 dl3 agosto de 2074. \ 

' Estatuto Orgár)kO. El 4 de septiembre de 207 4, se p~blicó en el Didrio Oficial de la 
Federación el"' Estatuto Orgánico del Instituto. Federal de Telecomunicaciones" (el 

/ 
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"EstótutoOrgánico"), mismo que entró en vigor ~I 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 20 "de julio de 2017. 

VI. Lineamientos para el Otorgamiento /::!e Cpncesiones. Con fecha 24de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales poro 
el otorgamiento de conci3siones a que se refíere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" y modificados el 26 de moyo dE:J 2017,(los 
"Line,Qmientos "). · 

VII. Modificación cil Titulo\de Concesión. Mec¡'Jiante ofic;:io IFT/223/UCS/455/2016 de 
, fecha 8 de abril de 2016, el Instituto autorizo al C. Jesús Piñeiro Ramírez, la prestación 

! del servicio de transmisión bidireccional .de datos para el acceso a Internet, como 
adicional al comprendido en la Concesión. 

VIII. Solicitud de Transición a 'la Concesión Única para Uso Comercial. Con fecha 9 de 
octubre de 2017, el C. Jesús Piñeiro Ramírez, solicitó a través de su representante 
legQI la autorización parci transitar la Concesión al régimen de Concesión Única 

,' ', \ 1 ' 

para Usp Comercial (ló "Solicitud de Transición"). ·. · \ ---

IX. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento 1de Obligpciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio,IFT/223/UCS/DG-CTEL/1919/2017 de fecha 10 de 
octubre de 201l, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicáciones,' 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solidtó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamén reJativo al cumplimiento de obligaciones respecto del 
título de concesión otorgado al C. Jesús Piñeiro Ramírez. 

X. Dictamen en materia- de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/03829/2017 de fecha 29 de noviembre de 2017)10 Dirección 

1 --

General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Qumplimiento remitió el dictamen 
correspondiente con respecto a la Solicitud de Transici¡Sn. 

En virtud de los AntecE;l.dentes refer_idos y, 

CONSIDERANDO 

PriJnero.- Competencia. Conforme' lo dispone el prtículo 28 ']")árr~fos décimo.quinto, 
décimo sexto V décimo sép±imn de la COnstitución Política d_e los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el lnstifuto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio pr9pio, que tiene por objeto el desarrollo eficient'e 'de la 
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radiodifusión y las telecomunb;iciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes \r la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenqiales, garantizando lo establecic;Jo por los artfo::ulos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

' / ' 

Asimismo, el lnsti.tuto es la autoridad en materia de éompetencia' económica de los 
' , ' 

sectores' de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre' otros aspectos, 
regulará,de forma asimétrica dios participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las'' barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a IÓ propiedad cruzada, que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
siryan a un mismo mercm:Jo o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. d,e la Con~titución. 

I / 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de ,Ley señala que los actl,Jales 
con'cesionarios podrán obtener autorizbéión del Instituto para, entre otros, transitar a Id 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previ:;tas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos/ de concesión, ademps de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. ----

Asimismo, ~I Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 frdcción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones eh materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Por su parte;"~! artículo 6 fracción ldel Estatuto Orgáriico, establece que corresponi:Je al 
Pleno, ¡ además de las atribuciones est?blecidas como indelegables en la Ley, la 
atribuci_ón de regular, promover, y supervisar el uso, aproyechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 

-redes de telecomunicacior\.es y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Conforme a /os artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través d(3 la Dirección General de Concesiones de 
T_elecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización p,ara 
transitar a la concesión única en los casos de concesiones de telecomuhicaciones, 

- / incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse ·ros 
concesionarios, para someterlas a considerac:ión del Pler;io. 

En conspcuencia>el ¡Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de _sus prórrogas, modificación, o · 
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terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentren en 
cumplimient°" de las obligaciones prev¡stas en las)eyes y en sus tftulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos.· 
or~itales, los servicios satelitales, los redes de telecomuni\(acione2 y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano 
máximo de gobierno y decisión del instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. 

Segundo.- Marco normátivo general aplicable ,a la transición a concesión única para 
uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que con Id concesión única los concesionarios podrán pre~tar 
todo tipo de servicios a trafés de sus redes. 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo preSepto normativo, determinó la obligación d~I 
Instituto de establecer mediante lineamiehtps d.E.l carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales com::esionqrios de radiodifusión, 
telecomunicacion_es y telefonía deberán cumplir para que se les autorice entre otros, 
transitbr al modelo de concesió~ única, siempre que se encuentren en cumplimiE;>nto de 
las obligaciones previstas en las Íeyes y en sus títúlos de concesión. 

\En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por ei G1Flículo Cuarto Tr¡:msitorio del 
, Decreto de Reforrria Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario, 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar' 
los términos y requisitos para que los actua¡es conc;:esionarios pu:3dah transitar al lnuevo 
régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma Constitucional y 

~ en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos e,n una sola concesión. 

Los Lineamientos señalan en s~s artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: : 

"Artículo 24. El Nt~/ar de una o más concesiones para ihstalar, op~rar y explotar una 
· re.d pública dé telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federo/ de 

'retecomunicaciones que prete~da transitar a una Concesión Única paro Uso 
Comercial, Qeberá presentar el Formato IFT-Transición que forma parte de los 
presentes Lineamie~tos debidomente-firmondopor el interesado, el cual contendrá 
fa siguiente información: 

/, 
' 

11, 

111. 

-'Én el caso de personas\.,tísicas.: nombre y, en su casn, nombre corhercibt, 
domicilio en el territorio nacionat correo electrónico, teléfono y cfave de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes: "· , 
En cciso de personas morales: razón o denOF(Jinación social, y en su caso/ 
nombre comercial, domicilio en el territorio nacional ( calle, número exterior, 
número interior, . localidad o coloniá, municipio o delegación'- entidad"-
federativa y código postal), correo electrónico, teléfono y clave de · 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 
En su coso, nombre del representante legal, que cuente con ¡as focu/tapes 
suficientes para tramitar la solicitud, Si el reprey~ntante legal no se encuentre 
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' ·' 
acreditado ante el Instituto, deberá adjuntarse al tOrmato IF,T-Transición, el 

' ' testimonío ·o copia certificada del Instrumento expedido ·'por fedatario 
púb!íco E)n el que consten dichas tqcuftodes, así como cOPla simple de fa 
identificaciól) del Representante Legal, y 

IV. El Folio E/ectTónico de la concesión que pretende transitar o fo Concesión 
Única para Uso Comercial. En et supuesto de que se vayan a ·consolida varias 
conceslOfles bastará con que se señale un Folio-"É/ectrónico de ellas.._ 

Poro obtener la autorización paro transitar a uri"ci Concesión Única para Uso 
Comercial, se deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los 
derechos o aprovechamientos que de ser el coso resulte aplicable, por concepto 
del estiudia de la solicitud de moc¡iticación del título de concesión. ' ' 

El fns_tituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consO/idoción de 
concesiories dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a par/ir de( día 
siguiente en que dicho solicitud hoyo sido presentada ante el Instituto. " 

Artículo 25. Lo Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de 
manera convergente/todo tipo de· servicios pú

1

blicos 'de telecomunicaciones o 
radiodifusión y con una cobertura nacional, 'por lo tanto, en el supuesto de que und 
persona sea titular de diversas concesiones para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones se conso/ídará fa totalidad de los mism~J-

Las -concesiones para instalar, óperar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que Sean consolidadas se \tendrán por' extinguidos y ta 
Concesión Única para _pso Comercial, que en su caso se otorgue, tendrá una 
vigencia igual a la original contada a par/ir de que fue otorgado el título de red 
pública de telecomunic;ociones objeto de fa transición o bien, en caso de ser 
diversos títr¿fos, por la Jigencia más amplia 'contada a partir de fa fecha de 
otorgamiento del lítulo que tenga dicha vigencia 

Et Título de Concesión Única para Uso Comercial.que, en su cóso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cob8rt0ra mínima, aqut:71/as localidades, 
municipios o estados que se hayan establec:Jdo en los títulos de concesión originales 
respectivos. " ' 

Arfíéulo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar !a la Concesión Única 
para Uso Comercio! o pará conso/ídor concesiones en una Concesión Única para, 
Uso Comercial, el solicitante deberá /encontrarse en cumplimiento de: (i) fas' 
obligaciones previstos en el o los respectivos títulos,, de',,poncesión y (ií) fas 
ob!ígaciones derivadas de la legislación ap!iCab/e en / materia de 
tetecomuniéaciones;- radiodifusión y compet$n,cia económica . 

• 

La verificación del cumplimiento de lbs obligaciones aplicables será realizada por el 
Instituto, a través de fa unidad administrativa competente." 

" Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten Jos 
/ concesionaribs de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgará una cqncesión 

única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley dado que la 
1 
concesión tendría fin,es de lucro. Bajo·este contexto, con la concesión única para uso 

---· -· I ,----

éomercial el concesionario podré¡ prestar todo tipo de servicios públicos de 
1 
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telecomunicaciones y radiad/fusión con finés de lucro, y en cualquiE,r parte del territorio 
nacional. 

Lo anterior, en el enténdido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espeotro radioeléctrico distintas a las de uso libre o~en su caso, recur"os orbitales 
para ICl prestación c;Je los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos. y 
modalidades establecidos en la Ley. 

1 

En ese sentido,: es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo cid servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cu9l¡:iuier parte del territorio nacional( por lo que no sería necesario contar con otros 
tít,ulos'de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. 

" 
Finalmente, cabe destacar"'que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debesía acon;ipañarse del comprobante de pago de derechos e_stablecido 
en el artículo 24 de Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificaciqn del título de conc'esión. Sin embargo, la Ley Federól de Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, 
estableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de 

· telecomunicaciones y radiodifusión. En E,se sentido, dicho ordenamiento estapleció en 
su artículo 17 4-C fracción XII el pago de derechos correspondi@nte a la transición a 
concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar\una red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe_ 
ser considerado al momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. 

Tercero.-Anqlisis de la Solicitud de Transición, Por lo que hace al primer requisito señalado, 
en el artículo 24 de los Lineamiéntos, relativo a que el C. Jesús Piñeiro Ramírez p,resente 
ei Formoto IFT-Transición qtJe se s@ñala, .este Instituto lo considera cumplido en virtud de 
que el repressintante legal del concesionario presentó el form.ato depidamente llenado 
y firmado. 1 

Respecto al segundo requisito de procedencia, el C. Jesús Piñeiro Ramírez presentó el 
pago de derechos con,factura número 1700097 41 por el trámite relativo a la transición 
a concesión única o la consolidación de una o más concesiohes para instalar, operar o 
explqtar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C 
fracción XII de la Ley Federa_l de Derechos, y conforme a lo requerido en el penúltimo 
párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

Por lo que ha¡Ce al tercer requisito con+ymplado én el artículó27 dE! los Lineamientos que 
señala que para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única para uso 
comerc-jql el solicR=GAf&-deberá encontrarse en cumplimiento de las ÓbligacionE,s 

1 
e~tablecidas en su título de concesión y las oblig9ciones derivadas de la legislación 
aplicable, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 

1 

/ 
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Concesiones de Telecfomuc1icaciones, mediante oficio IFT 12d3/\JCS/DG-CTEL/l 9l 9 /2017 
de fecha 10 de octubre de 2017, solicitó a la Unidad de Cumplimiento que informara si 
dicho concesionario se enc9ntraba _al corriente en el cumplimiento de las obligacic¡ines 
estipuladas en su título de éoncesión y demás obligaciones derivadas de la legisldción 
aplicabl?. 

En (espuesta a dicha petición, la Dirección Genercil de Supervisió[1 adscrita a lq Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /03829 /2017 de fecha 29 de 
noviembre de 2017, señaló entre otros aspectos que~✓ 

··r . .J 

d)Dictamen 

De la supervisión a fas constancias que integran el expediente abierto a 'rwmbre del 
concesionario que nos ocupq, así cofnO de la infOrmbción proporcionada por lo DG-VER 
y laDG-SAN, se concluye lo siguiente: 

Del análisis del títulb de concesión asociado al expediente 02/7235, integrado por'ta DG
ARMSG de este Instituto, o nombre de Jesús Pifíeiro RGJmírez, se desprende que al 22 de 
noviefnb'r:e de 20 7 7. EL CONCESIONARIO se encontró ol corriente. de las obligaciones <JY? 
tiene a slJ cargo y que fe son aphcab/es conforme d su título de concesión/de red pública 
de telecor71unicaciones y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

rr 1' / 

En virtud dE'/lo anterior, y tomando en c'uenta que se satisfqcen la totalidad de los 
requiiitos establecidos en los Linear,:;¡entos, este Instituto considera procedente autorizar 
al C. Jesús Piñeiro Ramírez, la_ transición del título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 8 de octubre de 2007 con una vigencia de 30 (treinta) 
a~os contados a partir de su otorgamiento, a una concesión única para uso comercial. 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única q1Ue otorgue este Instituto 
con motivo de la solicitud de transición, ésta tendrá una v(gencia igual a la prevista en 
el títt'.ilo de concesión mEJncionddo en el párrafo anterior, de conformidad con lo 
señalado en el segundo párrafo del, artículo 25 de los Lineamientos. ' 

' 

--

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décinilo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fraccióA 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y·-
177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R'adiodifusión; Cuarto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Político de los Estados Unidos 

r Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 201:); Octavo Transit(;irio del "Decreto por el que se expiden 
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la Ley Fede(al de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disppsiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracció'n I de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 174-C fracción XII de la Ley Federal de· 
Derechos vigente en 2017; l, 6 fracciones I y'XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 fracciones 
1, y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los 
artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de co~c;esiones 
a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados por 
última vez el 26 de 'mayo de 2017, este órgano autónomo constitucional', emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza al C. )esús Piñeiro Ramírez, la transición del título de concesión ,· 
, para instalar, operar y ~xplotar uri.a red pública de telec6~unicaciones que le fue' 
otorgado el 8 de octubre de 2007, con una vigencia de 30 (treinta) años, al nuevo 
régimen de Concesión Única ¡;¡ara Uso Comercial establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de TEllecomunicaciones y 
Radiodifusión. ' 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolytivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de c,oncesión única para uso :comercial, aJavor 
del C. Jesús Piñeiro Ramírez, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 
8 de octubre de 2007, con cobertura nacional y' con el que podrá prestar cualquier 

, servicio de telecomunicaciones y de radiodifusJón que sea técnicamente fac,tible, 

Lo onterior, sin perjuicio de los autorizacióhes que c;Jeba obter,er el C. Je;,ús Piñeiro 
Ramírez, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
"o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal dí, Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. ' 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notifi(\ar al C. Jesús Piñeiro 
Ramírez, el contenido de la presente Resolucióri. 

' CUARTO.- Una vez satisfecho ,fo establecido e,n el Resolutivo Tercero anterior, el 
Comision<;ido Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
fQCI ilíodes q, ie le co• fiwe el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
'título . de concesión única a q~e se refiere· -el\ Resolutivo Segundo de la preseiite 
Resolución. 
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Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única al C. Jesús Piñeiro Ramírez. " 

QUINTD.-lnsqíbase en el Registro Público:de Concesiones el título de concesión .única 
que se otorgue, una vez quesea debidamente entregado al interesado. 

' --

swaldo Contreras Saldívar 
· · nado Presidente 

_¿;.~~~~b;;r,?d(l; (~ 
nc:;r a a ar lfñT1ñzunza . 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada Comisionada 

M 
Mario Germán Fromow 9ang€31 ~d~:=~Teja 

Comisionado Comisiona o 

JfM.a 
· Comisionado Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el ~leno del Instituto .,Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinario celebrado el 17 de 
enero de 2018, por-u'nanimidad de votos de los Comisionados' Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Lobordinl lnzunzo, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rbngel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo ~obles Rovolo; con fundamento éri/ 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 d€;! la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artícUlos l,'7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo PJIFT /170118/13. 
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